
II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 22 de marzo de 2010 

relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, de un Protocolo del Acuerdo Euromediterráneo 
por el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una 
parte, y el Estado de Israel, por otra, sobre evaluación de la conformidad y aceptación de productos 

industriales (ECA) 

(2010/319/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 207, en relación con su artículo 218, 
apartado 5, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una 
asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros, por una parte, y el Estado de Israel, por otra 
(denominado en lo sucesivo «el Acuerdo de Asocia­
ción») ( 1 ), entró en vigor el 20 de noviembre de 1995. 

(2) El artículo 47 del Acuerdo de Asociación establece, en su 
caso, la celebración de un acuerdo europeo de evaluación 
de la conformidad y el artículo 55 del Acuerdo de Aso­
ciación establece que las Partes se esfuercen por aproxi­
mar sus legislaciones. 

(3) Conviene firmar el Protocolo del Acuerdo de Asociación 
sobre evaluación de la conformidad y aceptación de pro­
ductos industriales (ECA) (denominado en lo sucesivo «el 
Protocolo»), rubricado en Bruselas el 24 de junio de 
2009. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobada, en nombre de la Unión, la firma del Protocolo 
del Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una asociación 
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por 
una parte, y el Estado de Israel, por otra, sobre evaluación de la 
conformidad y aceptación de productos industriales (ECA) (de­
nominado en lo sucesivo «el Protocolo») ( 2 ), a reserva de la 
celebración de dicho Protocolo. 

Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la(s) 
persona(s) facultada(s) para firmar el Protocolo en nombre de la 
Unión, a reserva de su celebración. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2010. 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. Á. MORATINOS

ES 11.6.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 145/1 

( 1 ) DO L 147 de 21.6.2000, p. 3. ( 2 ) El Protocolo se publicará en el Diario Oficial en una fecha posterior.


